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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000214 – SUMINISTRO DE “BIDONES DE HIDROGEL 5 
LITROS” PARA LA HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE MANOS DE 
LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
¿Por favor, podrían decirnos si hay que entregar muestras del gel hidroalcohólico para el 
expediente 6012000214? 
Por lo que vemos en los pliegos no hacen referencia a esto, luego entendemos que no hace 
falta presentar muestras, ¿no? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en la documentación publicada no se solicitan 
muestras, por lo que, no se precisa su aportación. 
 
 
Consulta 2: 
 
Según el pliego, hidrogel ofertado deberá estar incluido en los listados que el Gobierno nos ha 
hecho llegar … 
Nuestra empresa es una de las 8 empresas estatales a quién la Agencia Española del 
Medicamento (AEMPS) ha autorizado el suministro de soluciones hidroalcohólicas a Centros 
Sanitarios, Administraciones públicas y fuerzas armadas durante la pandemia con una fórmula 
pactada con la propia AEMPS y bajo los requerimientos mínimos de la OMS para garantizar la 
eficacia contra el COVID, eficacia virucida y fungicida entre otras. Le adjunto la autorización y 
la nota de prensa emitida por la AEMPS. Con esta autorización se nos permite el suministro 
del producto a centros sanitarios y administraciones públicas, y se nos pide que prioricemos a 
estas instituciones. 
Paralelamente a esta autorización que tenemos en vigor, estamos haciendo los trámites con 
la misma AEMPS para catalogar el producto para uso sanitario sin hace ningún cambio en la 
fórmula con la garantía de la OMS en la eficacia del producto. Se trata de un trámite 
puramente burocrático y que requiere de unos periodos más lentos de tramitación. 
En todas las licitaciones que hemos concurrido, con esta autorización se nos permite presentar 
oferta, aunque no estemos incluidos en la lista que requieren ustedes en el pliego. Antes de 
hacer los trámites nos gustaría conocer si con esta autorización adjunta podemos 
presentarnos a la licitación de referencia 
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Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “25. Oferta 
técnica” del cuadro resumen el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, entre 
otros aspectos, se dice: 

“Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; 
UNE-EN 14348: Microbactericida. Estos certificados se deberán aportar si el hidrogel 
ofertado no se encuentra en el listado de virucidas autorizados en España para uso 
ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1)), o en el listado de 
ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA AEMPS.” 

 
No obstante, indicar que no corresponde a esta fase del proceso valorar la validez de la 
documentación presentada. 
 
 
 
Consulta 3: 
 
Según este texto: 
“La adjudicación se realizará a precio más bajo, teniendo en cuenta el siguiente criterio: 

1. En primer lugar, se tendrán en cuenta aquellos productos ofertados que se encuentren 
incluidos en los listados facilitados por el Gobierno indicados en los puntos 1 y 2, según 
se detalla en los datos adicionales del material.” 

¿Quiere decir que un producto del punto 2 tiene el mismo valor técnico que un producto del 
tipo 1? o dicho de otro modo, ¿un producto del tipo 1 que sea más caro que un producto del 
tipo 2, puede ser adjudicatario? 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “26. Criterios 
de adjudicación del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación, donde se dice: 

“Criterios de adjudicación del contrato y ponderación de los mismos: El contrato se 
adjudicará a la oferta que presente el precio más bajo.” 
 

Por otra parte, indicar que en el apartado “2.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS” del 
Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, se establecen los criterios de adjudicación 
prioritarios conforme a las características técnicas. 
 
 
Consulta 4: 
 
¿El producto a ofertar es gel o solución? 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarle de que en el apartado “2.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
ESPECÍFICAS” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, se establecen las 
características técnicas objeto de la licitación. 
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Consulta 5: 
 
¿Habría que entregar muestras antes del cierre de la licitación? 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarle de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 
este documento para la consulta nº 1 
 
 
Consulta 6: 
 
Debido a la pandemia, el precio de las materias primas oscila de manera intermitente con lo 
que nos gustaría saber si hay posibilidad de un cambio de precio en caso de adjudicación por 
subidas de la misma. 
 
Respuesta 6: 
 
En relación a su consulta, informarle de que tal y como se indica en el apartado “10. Precio del 
contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, donde 
se dice: 

“Revisión de precios: no procede. El precio será fijo y permanecerá invariable durante 
toda la vigencia del contrato” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 21 de julio de 2020. 
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